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C NVENTo DE lNcoRpoRAC!ón voruNTARlA
,

ALR IMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL DE LOS

T BAJADORES AL SERVICIO DE AYUNTAMIENTO§

(CoNTINUACION DEL ESQUEMA DE ASEGURAMTENTO V|GENTE, PARA RECIBTR

PRESTACIONES EN ESPECIE DE LOS SEGUROS DE RIE5GOS DE TRABAJO Y EE

ENFERMEDADES y MATERNTDAD. MODA!.IDAD 38)

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOC¡AL, REPRESENTADO POR EL C. tIC BENITO GERARDO

cARRANco oRTrz, EN su cnnÁcTER DE DEIEGADo EsTATAL, y poR LA OTRA

EL AYUNTAMIENTO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO, REPRESENTADO POR SU

PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JUAN CARTOS REYNOSO REYNOSO SINDICO I..C.P

RUBEN PEREZ LOZANO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

JALISCO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE JALISCO, LlC. EMILIO GO{ZAIEZ _.,\TIARQUEZ, EL SECRETARIO

GENERAL DE GOBIERNO LlC. FERNAÍ\::-iü A;{TQlllO GUZMAN PEREZ

PELAEZ: EL SECRETARIO DE FINANZAS C.P. JOSE LUIS DE ALBA

GONZALEZ, PARA CONTINUAR EL ESQUEMA DE ASEGURAMIENTC VIGENTE

DE LOS TRABAJADORES AL SERVIC¡O DEL CITADO AYUNTAMIENTO, DENTRO

DE LA tNcoRpcnncróN voLUNTARTA AL nÉcrurN oBLrGAToRro DEL

SEGURO SCC¡AL, A QUIENES EN LO SUCESIVC Y RESPECTIVAMENTE SE LES

DENCMINA "EL INSTITUTC'" "EL AYUNTAMIENTO'' Y "EL GOBIERNO DEL
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ESTADO'" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN

EL ENTENDIDO DE QUE LAS REFERENCIAS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y AL

REGLAMENI'O DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN,

CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAL'DACIÓN Y FISCALIZACIÓN SE

EXPRESANÁN CON LAS PALABRAS "LA LEY'' Y "EL REGLAMENTO'"

RESPECTIVAMENTE.

DECLARACIONES

DEC¡.ARA "EL INSTITUTO'' QUE:

l.l ES UN ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRALIZADO CON

PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE

COMO OBJEIO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL

SEGURO SCCIAL. DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS

ARTíCULOS 4 Y 5 DE ..LA LEY''.

EL C.LIC. BENITO GERARDO CARRANCO ORTIZ, EN SU CARÁCTER

DE DELEGADO ESTATAL EN JALISCO, CUENTA CON FACULTADES

PARA REPRESENTARLO, EN LOS TÉNUINOS ESTABLECIDOS EN EL

ARTíCULO 268 A DE "tA LEY'" 144 FRACCIONES I Y XVII Y 155

FRACCION XIII DEL REGL,AMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO

MEX¡CANO DEL SEGURO SOCIAL, Y ACREDITA SU

PERSONALTDAD MEDIANTE ESCRITURA PÚSLICA NÚMERO 81 ,795

(ocHENTA Y UN MrL SEIECIENTCS NOVENTA Y CINCO) LIBRO

2,347 ( DOS MtL TRES CTENTOS CUARENTA Y S¡EIE) DE FECHA 0é

DE MARZO DE 2OO7,DEL PRCIOCCLC A CARGO DEL LIC. JOSE

¡GNACIO §ENTIES LABORDE, NOTARIC PÚBLICC NÚ¡¡TNO 104

(clENTO CUATRC) DEL DISTRtTO FEDERAL, TNSCRtTA EN HL
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO BAJO EL

FOLIO 34,845 _1 DEL CONTROL INTERNO 80 DE FECHA 20 DE

ABRIL DEt 2007.

"LA LEy", EN sus ARTicul-os l3 FRAcclóN v y 222FRAcctóN [,

tNcrso d), sEGuNDo pÁRRRFo, pnevÉ EL ESQUEMA DE

ASEGURAMIENTO EN LA INCoRPonncIÓN VoLUNTARIA AL

nÉclurN oBLtGAToRro DE Los TRABAJADoRES AL sERvtcto DE

LAs ADMTNTSTRActoNES púaLlcns DE LAs ENTTDADES

FEDERATTvAS y MuNtctptos euE rsrÉN EXCLUIDAS o No

COMPRENDIDAS EN OTRAS LEYES O DECRTTOS COMO SUJEIOS

DE SEGURTDAD soctAl, cuANDo LAS ENT¡DADEs púsuces

TENGAN ESTABTECIDO UN SISTEMA DE PENSIONES PARA SUS

TRABAJADORES.
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HA RECIBIDO LA SOLICITUD EXPRESA DE "EL AYUNTAMIENTO'"

REQUIRIENDO LA CONTINUACION DEL ACTUAL ESQUEMA DE

ASEGURAMIENTO DE SUS TRABAJADORES, DENTRO DE LA

INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBL¡GATORIO DEL

SEGURC SOCIAL, PARA QUE RECIBAN, JUNTO CON SUS

BENEFICIARIOS LEGALES, LAS PRESTACIONES EN ESPECIE DE LOS

SEGUROS DE RIESGOS DE TRABAJO Y DE ENFERMEDADES Y

MATERNIDAD, EN LCS TÉN¡¡INOS DE "LA LEY''.

PARA LCS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SENALA COMO SU

DoMrcruo EL uBrcADo EN BELrsARro oovríNGUEZ No. l0oo EN

EL SECTOR LIBERTAD DE GUADALAJARA, JALISCO.

II. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO'' QUE:
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ll. I ES ADMINISTRADO POR UN AYUNTAJI,TIENTO DE ELECCIÓN

POPULAR DIRECTA, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO

I I5 DE LA CONSTITUC¡ÓN POLíICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

LOS C. JUAN CARTOS REYNOSO REYNOSO Y L.C.P RUBEN PEREZ

LOZANO EN SUS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y

SINDICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS

ARTICULOS 37 FRACION II ,38 FRACCION II Y 52 FRACCION I Y II,

DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO , ESTAN FACULTADOS PARA

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO ACREDITANDO SU

REPRESENTACION LEGAL CON CONSTANCIA DE MAYORIA.

II.2 POR ACTA DE AYUNTAMIENTO NUMERO XXX'! 11 DEL 29 DE

OCTUBRE DE 20A7, FUE AUTORIZADO A CONVENIR CON "EL

INSTITUTO'' PARA MODIFICAR EL ESQUEMA DE ASEGURAMIENTO

QUE TIENEN LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, DENTRO DE LA

INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL

SEGURO SOCIAL, EN TÉRMNOS DE ..LA LEY'' VIGENTE.

ADEMÁS, Et AYUNTAMIENTO LO FACULTÓ PARA PACTAR LA

FECHA DE CONT¡NUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS Y LCS SUJEIOS DE ASEGURAMIENTO QUE

CCMPRENDERÁ; LA VIGENCIA; LAS NUEVAS PRESTACIONES QUE

SE OIORGARÁN; LAS CUOTAS A CARGO DE LOS ASEGURADOS

Y DEMÁS SUJETOS CBLIGADOS; Y, LOS PROCEDIMIENTOS DE
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INSCRIPCIÓN Y COBRO DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS.

TAMBIEN, FUE AUTORIZADO PARA QUE LAS CUOTAS OBRERO

PATRONALES QUE SE GENEREN, CON MOTIVO DEL NUEVO

ESQUEMA DE PRESTACIONES QUE SE OTORGARÁ A LOS

TRABAJADORES SEAN CUBIERTAS DIRECTAMENTE A "EL

INSTITUTO'" ACEPTANDO, EN CASO DE QUE NO SE EFECTÚE EL

PAGO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL

ARTíCULO 39 DE "LA LEY'' Y EN EL NUMERAL 12O DE "EL

REGLAMENTO'" A SOLICITUD DE "EL INSTITUTO'" QUE LA

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDffO PÚEUCO RETENGA Y

ENTERE DICHAS CUOTAS, CON CARGO A LOS SUBSIDIOS,

TRANSFERENCIAS O A LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS

FEDERALES QUE LE CqRRESPONDAN A "EL AYUNTAMIENTO'" EN

TÉWIINOS DE LOS ARTÍCULOS 232 Y 233 DE ..LA LEY'' Y 9O DE LA

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL.

LOS SEGUROS DEL NÉCI¡¿TN OBLIGATORIO QUE SE CUBRIRÁN A

LOS SUJEIOS DE ASEGURAMIENTO SE FIJARÁN, DE ACUERDO

CON EL ESQUEMA DE PROTECCIÓN QUE ESTABLECE ..LA 
.LEY'"

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS

ADMINISTRACIONES PÚSLICNS DE LA FEDERACIÓN, ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, QUE ESTÉN EXCLUIDAS O NO

COMPRENDIDAS EN OTRAS LEYES O DECRETOS COMO SUJEIOS

DE SEGURIDAD SOCIAL.

MEDIANTE DECRETO NÚIUENO 22269 DEL H. CONGRESO DEL

ESTADO DE JALISCO, EMITIDO POR tA I.IONORABTE LVIII

LEGISTATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCC,

SEGÚN PUBLICACIÓN OFICIAL EN EL PERIODICO DEL ESTADO EL
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JALISCO Oín 12 DE JULIo DE 2008, FUE AUToRIzADo A CoNVENIR CoN
..EL INSTITUTO"

LA LEGISLATURA LOCAL LO AUTORIZÓ N PAGAR DIRECTAMENTE

LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES QUE SE DERIVEN DEL

ASEGURAMIENTO DE SUS TRABAJADORES, ACEPTANDO, EN

CASO DE QUE NO LO HAGA DE CONFORMTDAD CON LO

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DE "LA LEY'' Y EN EL NUMERAL

I20 DE "EL REGLAMENTO'" A SOLICITUD DE ,.EL INSTITUTO", QUE

LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDIO PÚBUCO RETENGA Y

ENTERE DICHAS CUOTAS, CON CARGO A LOS SUBSIDIOS,

TRANSFERENCIAS O A LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS

FEDERALES LE CORRESPONDAN, EN TÉRMINOS DE LOS

ARTíCULOS 232 Y 233 DE "LA LEY'' Y 9" DE LA LEY DE

COORDINACIÓN HSCAL.

ASIMISMO, EN EL DECREI'O CITADC EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,

LA LEGISLATURA LOCAL AUTORIZÓ AL GOBIERNO DEL ESTADC

DE JALISCO A OTORGAR LA GARANTíA SOLIDARIA AL

AYUNTAMIENTO DE JATOSTOTITLAN, JAIISCO, QUE ESTABLECE EL

ARTÍCULO 9" DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL.

!I.5 EN LOS TÉNUINOS DE LOS ARTíCULOS 2, FRACCIÓN II, Y 4 DEL

CÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS CUOTAS CBRERO

PATRONALES A SU CARGO SON CONTRIBUCIONES FEDERALES

(APORTACIONES DE SEGURTDAD SOCIAL), ASí COMO CRÉDIOS

FISCALES QUE TIENE DERECHO A COBRAR Y PERC¡BIR "EL

INSTITUTO'" POR EL ASEGURAMIENTO DE SUS TRABAJADORES, Y

QUE EN SU CASO, LOS ADEUDOS DERIVADOS DE LA

APLICACIÓN DE ESTE CCNVENIC DEBTnÁN SER PAGADOS CCN
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JALISCO
FUNDAMENTO EN LO PREVI.STO PCR LOS ARTíCULOS 39, 232 Y

233 DE "LA LEY'' Y EN EL NUMERAL i 20 DE "EL REGLAMENTO'' Y

EN el nRrículo 9o DE LA LEy DE cooRDtNAclóN FtscAL, nsi

COMO EN LO ESTIPULADO EN ESTE COI{VENIO.

HA PRESENTADO SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO A "EL

INSTITUTO'" PARA MODIFICAR EL ACTUAL ESQUEMA DE

ASEGURAMIENTO DE SUS TRABAJADORES, DENTRO DE LA

tNcoRponncróN voLUNTAR¡A nl nÉcrMEN oBLrGAToRro DEL

SEGURO SOCIAL, PARA QUE RECIBAN LAS PRESTACIONES EN

ESPECIE DE LOS SEGUROS DE RIESGOS DE TRABAJO Y DE

ENFERMEDADES y MATERNTDAD, EN rÉnulNos DE "LA LEy".

il.7 PARA EFECTOS DEL PRESENTE CoNVENIo sT sTÑnLA COMO SU

DOMICILIO EL UBICADO EN GONZALEZ HERMOSILTO #64.

III. DECLARA "EL GOB¡ERNO DEt ESTADO'' QUE:

III.I EL ESTADO DE JALISCO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA, CON

pERSoNALTDAD ¡uníorcn y pATRtMcNro pRoptos, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO ] " DE LA

coNsTrrucróN poúncA DEL ESTADo DE JAlrsco.

DE CONFoRMTDAD coN Lcs nnriculos 36, 46, Y 50,

FRAccToNES xvur, xxrv, DE LA coNsTruclóN poúlcn DEL

ESTADO DE JALISCO, Y 1, 2, 3, 5, I9, FRACCIONES I, II, 20, 21 22

FRACCIONES , I, II, X, XX, XXIII , 23 FRACCICNES I, II, Y XI, 30

FRAccroN vllr, 3r FRAccToNES v, xxxvr, y 38 FRAccróN xvu

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADC DE
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JALISCO, EL C. LIC. EMILIO GONZATEZ MARQUEZ, GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ESTÁ FACULTADO PARA

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, ACREDITANDO SU

PERSONALIDAD CON EL BANDO SOLEMNE EXPEDIDO POR LA

LVIII LEGISLATURA DEL H. CoNGRESo DEL ESTADo DE JALISCC,

DE FECHA I O DE MARZO DEL 2007.

IiI.2 DE ACUERDO CON LA AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA

LOCAL A TRAVÉS OEL DECRTTO REFERIDO EN LA DECLARACIÓN

11.4, SE CONSTITUYE EN CBLIGADO SOLIDARIO CON "EL

AYUNTAMTENTO'' AL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO

PATRONALES QUE DERIVEN DE LA APLICACIÓN DE ESTE
I

coNVENro, AcEpTANDo, EN cAso DE nsí REQUERTRSE, A

soLrcrTUD DE "EL rNSTrTUTo", euE LA sEcRrrnnía DE HAcIENDA

y cnÉoro púeLrco RETENGA y ENTERE LAs cuoTAs

RESPECTIVAS CON CARGO A LOS SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS

O A LAS PARTICIPACICNES QUE POR INGRESOS FEDERALES LE

CORRESPONDAN

I¡I.3 PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE SENALA CCMO SU

DOM¡CILIO EL UBICADO EN CORONA No 43 COL. CENTRO C.P.

44 1 OO GUADALAJARA, JALISCO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SUSCRIBEN LAS SIGUIENTES

C L Á U S U L A S
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PRIMERA. ,.EL AYUNTA'I'TIENTO'' ESTÁ DE ACUERDO EN QUE, A TRAVÉS DE LA
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CELEBRACIÓN DE ESTE CONVENIO, SE DE CONTINUIDAD AL ACTUAL

ESQUEMA DE ASEGURAMIENTO DE SUS TRABAJADORES ANTE "EL INSTITUTO",

CUYA INCORPORACIÓN DATA DESDE EL OI DE MARZO DEL 2004, A QUIENES

SE LES OTORGA, JUNTO CON SUS BENEFICIARIOS LEGALES, LAS

PRESTACIONES DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

bá
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A pARTtR DEL oía zz DE JULro DE 2010, Los TRABAJADoRES DE "EL

Ésrn sE EFECrunnÁ poR "EL AyuNTAMtENTo", DENTRo DE Los crNco oies

HÁelLrs stcurENTEs AL rNrcro DE LA nrmcróN LABoRAL,

pRoponcroNÁNDosE Los sERvrcros TNSTTTUCToNALES A pARTTR DE LA

FECHA DE INSCnIpCIÓN.

SEGUNDA" CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 26 DE "LA LEY'" ..EL

MuNrcrpro" senÁ coNSTDERADo coMo pnrnóN EN cuANTo A LAs

pRESTActoNES euE CONVTENE coN "EL tNSTrTUTo", ogr-rcÁNDosE A

CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN "LA LEY'" EN SUS REGLAMENTOS Y EN ESTE

coNVENto, nsí coMo FAcTLTTAR n pnÁcrcA DE vrsrTAs DoMrcrLrARtAs

poR pARTE DE "EL rNSTrTUTc", coN EL oBJEIo DE REQUERTR LA EXHrgrc¡óN

DE LIBROS Y DOCUMENTOS, A FIN DE COMPROBAR EL CUMPLIMIENTC DE

LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PROPIO ORDENAMIENTO, EN

rÉn¡¡rNos DEL enrÍcuLo 2sr, FRAccrór'¡ xvur DE "LA LEy".
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SUS TRABAJADORES SUJEIOS DE ESTE CONVENIO, CONFORME AL SALARIO

REAL QUE PERCIBAN, DEBIDAMENTE INTEGRADO, SIN QUE SEA INFERIOR AL

SALARIO MíNIMO GENERAL DEL ÁnTa GEoGRÁTIcn EN QUE DICHoS

SUJEIOS PRESTEN SUS SERVICIOS, nsÍ coMo A CUMPLIR CoN ToDAs LAS

OBLIGACIONES QUE SON A SU CARGO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO

EN "LA LEY''.

CUARTA. LAS PARTES TSTÁN ENTERADAS DE QUE EL ASEGURAMIENTo EN LA

tNCoRponnctóN voLUNTARTA No cUBRE Los pADECtMtENToS o
TRATAMIENToS pREVrsTos EN n nnricuLo g4 DE "EL REGLAMENTo".

INTA. "EL INSTITUTO'' SE OBLIGA A SUMINISTRAR A LOS SUJTTOS DE

ucnclóN DE ESTE TNSTRUMENTo y A sus BENEFtctARros LEGALEs, LAs

ESTACIONES EN ESPECIE DE LOS SEGUROS DE RIESGOS DE TRABAJO Y DE

ENFERMEDADES y MATERNTDAD, EN Los rÉnu¡Nos DE "LA LEy".

LA CALIDAD DE ASEGURADO DE LOS SUJEIOS A QUE SE REFIERE ESTE

coNVENro, sólo sr pERDERÁ, sr DE AcuERDo A "LA LEy" sE DEJAN DE

TENER LAs cARAcTERísrcns euE oRTGTNARoN EL ASEGURAMTENTo.

SEXÍA. PARA LOS EFECTOS DEL OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES A

euE sE REFTERE LA ct-Áusuun ANTERToR, "EL rNsTrTUTo" AsrGNnnÁ A Los

TRABAJADORES ASEGURADOS Y A SUS BENEFICIARIOS LEGALES LA UNIDAD

IT,IÉOICN COR RESPON DI ENTE.

sÉrr¡me. "EL AyUNTAMTENTo" y "EL tNsTrTUTo" EXPRESAMENTE CONVTENEN

EN euE sr LA UNTDAD vrÉorcn DE uN TRABAJADoR No sE ENCUENTRA EN EL

LUGAR DE su RESTDENCTA, EL TRASLADo oeernÁ HAcERLo DtcHo

TRABAJADOR POR SU CUENTA Y SIN CARGO PARA "EL INSTITUTO''.
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ASIMISMO, ..EL INSTITUTO'' ÚNICNUENTE ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR

VISITAS MÉDICAS DOMICILIARIAS CUANDO EL TRABAJADOR RESIDA EN EL

MISMO LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRA INSTALADA DICHA UN¡DAD.

CUANDO LAS AUTORIDADES MÉDICAS DE "EL INSTITUTO'' DETERMINEN LA

NECESIDAD DE TRASLADAR UN ENFERMO DE SU UNIDAD MÉDICA A OTRA

LOCALIDAD, DICHO TRASLADO SERÁ NCNIIZADO POR ..EL INSTITUTO'' O CON

CARGO AL MISMO, EN LOS TÉN¡¿1INOS DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS

MÉDICOS.

OCTAVA. ..EL INSTITUTO'' Y ..EL AYUNTATIAIENTO'' RECONOCEN Y ACEPTAN

QUE PARA TODO CUANTO SE REFIERA AL OTORGAMIENTO DE

PRESTACIONES, PAGO Y MODIFICACIÓN DE LAS CUOTAS POR EL
\

EGURAMIENTO, PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCIÓN Y COBRO DE CUOTAS

RERO PATRONALES, CAUSAS DE BAJA DE LOS ASEGURADOS, DE

PENS¡ÓN DE SERVICTOS, TERMINACIÓN DEL CONVENIO, SANCTONES Y
.r$
TB-¡ ESTIPULACIONES ESPECíFICAS, ES?ARÁN SUJETOS A "LA LEY''.

NOVENA. "EL AYUNTAMIENTO'' SE OBLIGA A PAGAR LAS CUOTAS

DIRECTAMENTE A "EL INSTITUTO'' EN LA FORMA Y TÉNMNOS QUE ÉSTE

DEIERMINE, CONFORME A LO DISPUESTO EN "LA LEY'" ..EL REGLAMENTO'"

ASí COMO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

LAS CUOTAS SERÁN DETERMINADAS CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO

DEL TRABAJADOR Y APLICANDO SOBRE DICHO SALARIO LAS PRIMAS DE

FINANCIAMIENTO ESTABLECIDAS EN ..LA LEY'' A CARGO DEL PATRÓN Y DEL

TRABAJADOR, CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS QUE SE INDICAN EN LA

CLÁUSULA QUINTA, INCLUYENDO LAS SEÑALADAS EN EL ARTíCULO 25,

SEGUNDO PÁRRAFC, DE ..LA LEY'" Y REDUCIENDO LA PARTE PROPORCIONAL

RELAT¡VA A LAS PRESTACIONES QUE SE EXCLUYEN, EN SU CASO.
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RESPECTO AL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, SE ESTARÁ A LO

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 10ó DE "LA LEY'' Y DECIMONOVENO

TRANSITORIO, DEL DECRFTO PUBLICADO EN EL DIARTO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN DEL 2] DE DIC¡EMBRE DE I995.

POR LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, DE LA PRIMA

DE FINANCIAMIENTO RESPECTIVA, SE REDUCIRÁ LA PARTE PROPORCIONAL

RELATIVA A LAS PRESTACIONES EN DINERO QUE SE EXCLUYEN, DETERMINADA

POR "EL INSTITUTO'" PARA QUEDAR EN 0.7915%.

EL GOBIERNO FEDERAL CONTRIBUIRÁ CONFORME LE CORRESPONDA A

CADA SEGURO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN "LA LEY''.

IMA. "EL AYUNTAMIENTO'' DETERMINARÁ LAS CUOTAS OBRERO

TRONALES Y ENTERARÁ SU IMPORTE A "EL INSTITUTO'" POR MES NATURAL

tDo, A MÁs TARDAR EL oí¡ DrECrsrEtE DEL MES TNMEDTATo stcutENTE,

DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN a nnrÍculo 3g DE "LA LEy" y I l3 DE "EL

REGLAMENTO".

"EL tNsTtTUTo", coMo Apoyo, pcDRÁ ENTREGAR UNA pRopuESTA DE

cÉoum DE DETERMINRCIÓN, ELABORADA CON LOS DATCS CON QUE

CUENTE DE LOS MOVIAAIENTOS AFILIATORIOS COMUNICADOS EN LOS

rÉn¡¡rNos DE "LA LEY".

LA pRopuESTA A euE sE REFTERE EL pÁnnnro ANTERIoR poonÁ sER

ENTREGADA POR ..EL INSTITUTC'' EN DOCUMENTO IMPRESO, O BIEN, PREVIA

SOLICITUD POR ESCRTTO DE "EL AYUNTAMIENTO'" EN fulEDIOS MAGI'IÉICOS

o ELEcrnóulcos.

EL HECHO DE QUE "EL AYI'NTAMIENTO'' NC RECIBA LA PRCPUESTA DE
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cÉoum DE DErERMINACTóN EMTIDA poR "EL tNsTtruTo", No Lo EXTME DE

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE DETERMINAR Y ENTERAR LAS CUOTAS, NI

LO LIBERA DE LAS CONSECUENCIAS JURíDICAS DERIVADAS DEL

INCUMPLIMIENTO DE DICHAS OBLIGACIONES.

EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES, DEBERÁN REALIZARSE EN

LAS ENTIDADES RECEPTORAS, MEDIANTE EL PROGRAMA INFORMÁT¡CO

AUTORIZADO POR ..EL INSTITUTO'" DEBIENDO ENTREGAR EL MEDIO

MAGNÉTICO QUE CONTENGA LA CÉoun DE DETERMINACIÓN Y

RECABANDO EL COMPROBANTE DE PAGO CORRESPONDIENTE, EN

TÉNUINOS DE LOS ARTíCULOS 39 DE ..LA LEY'' Y I,2O DE ..EL REGLAMENTO''.

CUANDO "EL AYUNTAMIENTO'' REALICE ACTOS U OMISIONES, QUE

IMPLIQUEN EL INCUMPLIMIENTO DEL,PAGO DE LOS CONCEPTOS FISCALES

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 287 DE, "LA LEY", SERÁ SANCIONADO CON

MULTA DEL CUARENTA AL C|EN'POR CTENTO DEL CONCEPTO OMITIDO, DE

ACUERDO A LO ESTABLECIDÓ EN EL ARTÍCULO 304 DE "LA LEY'"

TRATÁNDOSE DE LAS CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN EMITIDAS POR ..EL

INSTITUTO'' POR LOS CONCEPTOS FISCALES SEÑALADOS EN EL ARTíCULO 287

DE "LA LEY'" ..EL AYUNTAMIENTO'" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE

oíns HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS SU

NOTIFICACIÓN, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE.

CUANDO NO SE ENTEREN LAS CUOTAS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN

..LA LEY'" "EL AYUNTAMIENTO'' CUBRIRÁ A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LOS

CRÉDIOS SE HICIERAN EXIGIBLES, LA ACTUALIZACIÓN Y Los RECARGoS

CORRESPONDIENTES EN LOS TÉNUINOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE PROCEDAN.
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JALISCO

UI{DECIfu1A. EN CASO DE QUE "EL AYUF¡TAMIENTO'' NC CUBRA

DIRECTAMENTE A "EL INSTITUTO'' LOS CRÉDITOS A SU CARGO POR LOS

CCNCEPICS FISCALES SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 287 DE "LA LEY'" EN LCS

PLAZOS ESTABLECIDOS EN DICHC ORDENAMIENTO LEGAL, CON

FUNDA¡V1ENTO EN LOS ARTíCULOS 232Y 233 DE ..LA LE'T'" ASÍ CCMC EN EL

A.RTicuLC 90 DE LA LE'r DE cccRDrNActóN FrscAL y DE ccNFoRMtDAD

CCN LAS AUTORIZACICNES DEL CABILDO Y DEL CCNGRESC LCCAL

REFERIDAS EN LAS DECLARACIONES II.2 Y 11.4, RESPECTIVAMENTE, "EL

AYUNTAMIENTO'' ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA SECRETANí,A NT HAC¡EilIDA

y cnÉomo púsl¡co RETENGA y ENTERE A 'iEL TNSTTTUTo" EL rMpoRTE DE

DrcHos cnÉcrros FISCALES ccNr cARGo A Los suBstDtcs,

TRANSFERENCIAS C A LAS PARTICIPA.CICNES EN INGRESOS FEDERALES QUE

CORRESPCNDAN AL PRCPIC AYUNTAMIENTO, EN LOS TÉNuINCS DE LAS

DISPCSICICNES AP LICABLES.

DUODEC¡¡1,IA. "EL GCBIERN¡C DEL ESTADC", DE CONFCRMIDAD CCN LA

AUToRrzncróN DEL coNGRESC LocAL REFERTDA EN LA DECLARAcIóN tu.z

DE ESTE CCNVENIC, SE COI\IST¡TUYE EN OBLIGADO SOLIDARIC CON ..EL

AyuNTAm¡ENTo", pARA GARANTTzAR EL pAGc DE Los cnÉnrTCS FISCALES

RELAIIVCS AL ASEGURAMIENTC DE LCS TRABAJADORES QUE "EL

AYUNTAMIENTo,' NC EFEcTÚE EN EL PLAZO CORRESFCNDIENTE. PARA ESTE

EFECTC, "EL GCBIERI.¡C DEI. ESTADO'' MA.NIFiESTA SU CCNFORMIDAD Ei\I

QUE EL PAGO DE LOS CNÉN CS IVIENCICNIADOS SEA EFECTUA.DC CCN

CARGC A LCS SUBSIDICS. TRA.I\¡SFERENCIAS O A LAS PARTIC;PACICNES Ei\i

LCS INGRESCS FEDERALES QUE CORI?ESPCNDAi\l AL PROPIC GCBIERI'jC

ESTATA.L, Ei! LCS TE,RfuIII\IOS DE LAS DISPC.SICICNES AFLICABLES.
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JALISCO

COORDINACIÓN FISCAL, "EL GOBIERNO DEL ESTADO'' SE OBLIGA A

INSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO EN EL REGISTRO DE

OBLIGACIONES Y EMPRÉSITOS DE ENTIDADES Y AYUNTAMIENTO§.

..EL AYUNTAMIENTO'' AUTORIZA EXPRESAMENTE A "EL GOBIERNO DEL

ESTADO'' PARA QUE RECUPERE LAS CANTIDADES AFECTADAS CON CARGO

AL SUBSIDIO ASIGNADO A "EL AYUNTAMIENTO'' EN EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE ..EL GOBIERNO DEL ESTADO''.

oÉCTvtE TERcERA PARA LoS EFECToS DE LAS CLÁUSULAS UNDÉCIMA Y

DUODÉCIMA, "EL AYUNTAM]ENTO" Y .,EL GOBIERNO DEL ESTADO'"

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, AUTORIZAN A LA

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDffO PÚBUCO A RETENER Y ENTERAR EL

IMPORTE DE LOS CRÉDIOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL ARTíCU LO 287 DÉ,

"LA LEY", CUANDO "EL |NSTITUTO': LO SOL|C|TE POR ESCR|TO, POR LO QUE

EN NINGÚN CASO SE REQUERIRÁ'DE LA CONFORMIDAD PREVIA O EXPRESA

DE "EL AYUNTAMIENTO'' O DE ..EL GOBIERNO DEL ESTADO''.

oÉc¡nna CUARTA ..EL AYUNTAMIENTo'' ESTÁ CONFORME EN QUE A LOS

TRABAJADORES SUJEICS A ESTE CONVENIO, ASÍ COMO A SUS

BENEFICIARIOS LEGALES, PODRÁ ONNSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE

SU ASEGURAMIENTO, SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL INSTITUTO'" CON

INDEPENDENCIA DE LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN, CUANDO EL

ASEGURADO O BENEFICIARTO PERMITA O PROPICIE EL USO INDEBIDO DEL

DOCUMENTO QUE CO¡¡PNUEBE TAL CALIDAD, SIN PERJUICIO DE QUE "EL

INSTITUTO'' REALICE EL COBRO DEL COSTO TOTAL POR LOS SERVICIOS

PRESTADOS, AL ASEGURADO, AL SUJETO OBLIGADO, O A LA PERSONA QUE

SIN DERECHO HAYA REC¡BIDO LA AIENCIÓN I"IÉDICA.
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"EL tNsTtTUTo", EN NtucúN CASO, HRRÁ DEVOLUcIóN TOTAL o pARCIAL

DEL PAGo REALtzADo, poR TERMINnctóN ANTtctpADA DEL

ASEGURAMIENTO

oÉc¡mn QUTNTA LAs pARTES coNVTENEN euE EL pRESENTE TNSTRUMENTo

IUNíOICO TENDNÁ UNA VIGENcIA PoR DIEZ,qÑos Y PoDRÁ onnsE PoR

TERMINADO POR VOLUNTAD EXPRESA DE CUALESQUIERA DE ELLAS,

DEBtÉNoosr coMuNrcAR, pREVIAMENTE, poR ESCRITo ccN SESENTA

oías DE ANlcrpAcróN, DtcHA DETERMINnctóN.

BÉcrnna sExTA. pARA EFECTos DE LA cúusulA ANTERToR, srnÁN

CAUSAS DE TERMINACIÓN DE ESTE CoNVENIo LAS SIGUIENTES:

A) LA DECLARACTON EXPRESA FTRMADA pOR "EL AyUNTAMIENTO".

B) DEJAR DE PAGAR LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES CAUSADAS

DURANTE Dos c vrÁs MESF.,'-/.:
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oÉclrrnl sÉpflMA. RESpECTo A LA FALTA DE pAGo DE LAs cuoTAs A

euE sE REFTERE EL tNctso B) DE LA cLÁusuLA ANTERToR, sE ESTAnÁ n lc
SIGUIENTE:

o) EL SUPUESTO DE QUE, DENTRO DEL MES EN QUE DEBIO HACERSE EL

PAGC DE LAS CUOTAS, "EL AYUNTAMIENTO'" DIRECTAMENTE C POR

CONDUCTC DE "EL GOBIERNC DEL ESTADC'" C EN SU CASO, DE LA

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO NO ENTERE LAS CUOTAS

OBRERO PATRONALES Y ACCESORIOS ADEUDADOS, .,EL INSTITUTO''

SUSPENOTNÁ LOS SERVICIoS Y CoNCEDERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE

SUSPENSIÓN, UN PLAZO DE TREINTA oÍns NATURALES PARA CUBRIR EL
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ADEUDO, EL CUAL DEBERÁ INCTUIR LAS CUOTAS CORRESPONDIENTE.S AL

PERÍODO TRANSCURRIDO HASTA LA FECHA DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.

b) sl TRANSCURRIDO EL PLAZO SENALADO EN EL tNCtSO ANTER|OR, "EL

AYUNTAMIENTO'" DIRECTAMENTE O POR CONDUCTO DE ..EL GOBIERNO

DEL ESTADO'" O EN SU CASO, DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y

CRÉDIO PÚBLICO No ENTERA LoS ADEUDOS A SU CARGO, ,.EL

INSTITUTO'' PRCCEDERÁ A DAR DE BAJA A LOS TRABAJADORES,

RESERVÁNOOSE SUS DERECHOS PARA EJERCER LAS ACCICNES LEGALES
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..': PROCEDENTES, A FIN DE OBTENER EL PAGC DE LOS ADEUDOS

RESPECTIVOS, INCLUYENDO t.OS ACCESORIOS LEGALES, LAS

EROGACIONES Y COSTOS DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO DE

PRESTACIONES EN ESPECIE QUE "EL INSTITUTO'' HUB¡ESE REALIZADO

DURANTE EL PERíODO DE OMISIÓN DE PAGC.

SI "EL AYUNTAMIENTO'' DESEA ,REINSCRIBIR A SUS TRABAJADORES Y SUS

BENEFICIARIOS LEGALES, SERÁ INDISPENSABLE SEGUIR TODO EL

PROCEDIMIENTC ESTABLECIDO PARA ESTE TIPO DE INCORPORACIONES.

oÉCmnA ocTAVA. EN EL SUPUESTo DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESIE

CONVENIO SE EXPIDA ALGUNA LEY O DECREI'O DEL EJECUTIVC FEDERAL,

QUE SE OPONGA O MODIFIQUE CUALESQUIERA DE LAS CLÁUSUMS DE ESTE

INSTRUMENTO, ÉSTT SE TENDRÁ POR ADICIONADO EN LO CCNDUCENTE, Y

QUEDARÁ S¡N EFECTO EL PROPIO CONVENIO, CUANDO ALGUNA DE LAS

DISPOS¡CIONES LEGALES EXPEDIDAS CCNSIDERE A LCS TRABAJADORES

COMO SUJETOS DEL NÉCIUTN OBLIGAIORIO DE SEGURC SCC¡AL.

OÉC¡NNE NOVENA. LAS PARTES RECoNoCEN Y ACEPTAN QUE EN EL

PRESENTE CONVENIC NO EXISTE ERRCR, DCLC, MALA FE, NI LES¡ÓN] ALGUNIA
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QUE PUDIERA INVALTDARLO, POR LO QUE SE OBLIGAN A CUMPLIR TODAS Y

CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO EN CUALQUIER TIEMPO Y

LUGAR, EN LA FORMA Y TÉRMINOS ESPECIFICADOS.

VIGÉSIMA. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE

CONVENIO, ASí COMO PARA TODO LO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE

ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN OT

LOS TRIBUNALES FEDERALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADALAJARA JALISCO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA

CORRESPONDERLES EN RAZÓN OT SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

EL PRESENTE CONVENIO SE FIRMA POR SEPTUPLICADO EN LA CIUDAD DE

GUADALAJARA JALISCO, A LOS 27 DíAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 20I O,

QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE "EL AYUNTAMIENTO'" OTRO EN EL

DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y LOS RESTANTES EN PODER DE "EL

INSTITUTO''.

JAI.!SCO

POR EL IN MEXI o EL SEGURO

SOCIA

Ltc. ENITO GERARDO NCO ORTIZ

il

;l{l¡

M

t.

il
il
il
il
t
il
il
il
I
il
I
T

DELEGA ATAt



T

:.-'§

1.

1¡-



t
,'. '.\

':,Jt
C
i¡t

(.

.?

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE JATOSTOTITLAN,

JATISCO

EL PRESIDENTE

c.J CARTOS REYNOSO REYNOSO
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Et stNDtco

t.C.P RUBEN LOZANO

POR Et GOBIERNO DEt ESTADO Y ERANO DE JATISCO

U GONZATEZ MARQUEZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

II-AS PRESENTES HOJAS DE FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE. REGUI-ARIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEX¡CANO DEL SEGURO SOCTAL Y EL H. AYUNTAMIENTO EL DfA 27 DE. JULIO DE 2O1O

CONCURRIENDO AL MISMO CON CALIDAD DE AVAL DEL. MISMO EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO .
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POR LA SECRETARIA GENERAL

DE GOBIERNO

LIG. FERNANDO UZMAN PEREZ PEI-AEZ

POR I-A SECRETARIA DE FINANZAS

c.P DE ALBA GONZALEZ

II.AS PRESENTES HOJAS DE FIRMAS CORRESPONDEN AL COI.¡VENIO DE REGUI.ARIZACTÓN DE LOS TRABAJADORES

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO ME(ICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL H. AYUNTAMIENTO EL DfA 27 OE JULIO DE 2O1O
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- - EL C. Licenciado CESAR LUIS RAMIREZ CASILLAS, Notario
Público Titular Número 01 Uno de esta Municipalidad, C E R T I F I C A:
Que la fotocopia que antecede a 20 (veinte) fojas, que concuerdan con sus

originales corespondientes a un CONVENIO DE INCORPORACIO
VOLUNTARIA AL REGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE AYUNTAMIENTOS,
mismas que tuve alavista.-
_: DOY FE.
: : Se expiden a solicitud del Síndico del Ayuntamiento Constitucional de

Jalostotitlán, Jalisco, Licenciado Oscar Ramírez Lomelí.- -
: : San Miguel el Alto, Marzo 28 veintiocho del 2014 dos mil catorce.
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NOTARIO LICO 0L.


